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JUZGADO TERCERO LIQUIDADOR DE CIRCUITO DE LO PENAL,
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA,

ACTA DE AUDIENCIA ORDINARIA
SENTENCIA ABSOLUTORIA N" 2

JUEZ QUE PRESIDE EL ACTO: L\CDO. FERNANDO EASURIO 3ARCIA

IMPUTADOS:

tESSt/E IORRES DE LEÓN (Presente)

G U STAV O BARRI A PE REZ(P re sente)

YULIUS CHEN CASTILLO (Presente)

RO BE RTO CARREIERO (P re se nte)

ENRIQUE HO FERNANDEZ (Ausente)

DELITO:

CONIRA LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA

ABOGADO DEFE'VSOR

L\CDO. ARTES MUÑÓZ @ef Pública. De /os Srs. Torres, Banía y Castitlo)

LICDA. GUILLERMINA MC DONALD (Def Paft¡cular del Sr. Caneterc)

LICDO. HERMES QUINTERO(Def Particular del Sr. Ho Fomández)

o OFENDIDO: AUTORIDAD DEASEO URBANO Y DOMICILIARIO

MtNtSTERtO PÚBL|CO: L\CDO. EDWTN JUAREZ (presente)

PALABRAS DEL JUEZ

Buenos tardes, a fodos /os presenfes siendo las nueve y diez de la mañana (9:10 am),

del día de hoy doce (12) de enero de 2022, declaramos abie¡ia la Audiencia Ordinaria dentro

del proceso gue se le sigue a /os señores LESSLTE rORRES DE LEÓN, GUSTAVO

BARRIA PÉREZ, YIILII]s IHEN cAsTILLo, RIBERTI IARRETEao,Ieunloue uo

FERNÁNDEZ, s,ndicados por el delito Contra la Administración Púbtica, específicamente

Diferentes Formas de Peculado, en perjuicio de la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliaio.

I

Panamá, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022).
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Dejamos constancia el señor Enrique Ho Fernández, no se ecnuentra presente en

este acfo de audiencia; sin embargo, se encuentra debidamente notificado tal y como

consta a foja 3,219, mediante notificación apostillada y se da por presumida su

tnocencta.

Antes de continuar con esfe acfo de audiencia, vamos a resolver el lncidente de Nulidad

que fue presentado en su momento por el Licenciado Juan Ca¡los Rodríguez, en

representanción del señor Roberlo Carretero.

JUZGADO TERCERO LIQUIDADOR DE CIRCUITO DE LO PENAL, DEL PRIMER
CIRCIJITO JUD|C\AL DE PANAMÁ. Panamá, doce (12) de enero de dos mit veintidos
(2022).

o
AUTO VARIO N' 13

En lo medular de la incidencia presentada por el Licenciado Rodríguez, solicita la Nulidad

del Auto Mixto N"1-19 del 30 diciembre del 2019, proferido por el Juzgado lJndécimo de

Circuito Penal, a fravés se abrió Causa Criminal en contra de su representado. Sobre la base

del informe de auditorla por la Contraloría General de la Nación, de esfa incidencia se le

corió traslado al Ministerio Público, quien recomendó al Tibunal gue se negara por los

^ 
planteamientos que hacía la defensa del señor Carretero, no se ajustaban a ninguna causal!
de Nulidad contemplada en nuestro normamiento procesal, a efecto de determinar ta

viabilidad o no de esta incidencia.

Debo indicar, que efectivamente en este momento yo compaño el citerio presentado por

el Ministerio Público, los argumentos que en su momento presentó el Licenciado Rodríguez,

básicamente están dirigidos a cuestionar el informe de auditoria, donde se establece que no

hubo una lesión patimonial y ello a su juicio lleva a la inasistencia de un hecho punible; sin

embargo, debemos indicar que estos planteamientos básicamente son propios de esta etapa

de juicio y no constituye a lo establecido en el aftículo 2294, 1949, 1950, violación al debido

proceso o una causal que implique la nulidad de la resolución, por la cual se hace apeftura a
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juicio en contra del señor Carretero, por tanto, lo que prccede es negar el incidente de

Nulidad, presentado por el Licenciado Rodriguez, en representación del señor Roberto

Canetero.

PARTE RESOLUTIVA

En vi¡7ud de lo antes expuesto y considerado, e/ suscnfo JUEZ ADJUNTO DEL

JUZGADO TERCERO LIQUIDADOR DE CAUSAS PENALES DEL PRIMER CIRCUITO

JUDICIAL DE PANAMÁ, administrando Justicia en nombre de ta República y por autoridad

de la Ley; NIEGA el lncidente de Nulidad, presentado por el Licenciado Juan Carlos

Rodriguiez, en representación del señor Roberfo Canetero.

Quedan /as parfes presenles debidamente notificada de lo que se resolv¡ó en esfe

incidente.

Una vez, examinado y debatido este tema, vamos a proceder con el acto de audiencia

que nos conesponde en el dÍa de hoy, por lo cual se les pregunta a las partes si creen

necesaria la lectura del Auto de Llamiento a Juicio.

MtNtSTERtO PÚBL\CO: Honorable Juez, consideramos que no es necesaia su lectura.

LICDO. HERMES QUINTERO: Como es una pieza conoc¡da por las paftes, se pude omit¡r la

lectura.

LICDA. GUILERMINA MC DONALD: Estoy de acuetdo por lo manifestado por el

representante del Ministeio Público y por el colega de la defensa.

o

LICDO. ARLES M|JÑOZ: No tenemos objeción señor Juez.
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JUEZ: Siendo asl, vamos a omitir la lectura del Auto de Llamamiento a Juicio. Señor Robefto

Canetero, póngase de pie por favor, mediante Resolución del 30 de dicimb¡e de 2019, el

Juzgado Undécimo de Circuito Penal, Abió Causa Criminal en su contra, como presunto

responsab/e de un delito Contra la Administración Pública, en las diferentes formas de

Peculado, anfe esfos cargos formulados en su contra ¿como se declara lnocente o

Culpable?.

JUEZ: Señora Less/le lorres, póngase de pie por favor, mediante Resolución del 30 de

O dicimbre de 2019, et Juzgado lJndécimo de Circuito Penat, Abió Causa Ciminal en su

contra, como presunto responsable de un delito Contra la Administración Pública, en las

diferentes formas de Peculado, anfe esfos cargos formulados en su contra ¿como se declara

lnocente o Culpable?.

O 
JUEZ: Señor Yulius Chen Castillo, póngase de pie por favor, mediante Resotución del 30 de

dicimbre de 2019, el Juzgado Undecimo de Circuito Penal, Abió Causa Criminal en su

contra, como presunto responsable de un delito Contra la Administración Pública, en las

diferentes formas de Peculado, anfe esfos cargos formulados en su contra ¿como se declara

lnocente o Culpable?.

JUEZ: Señor Gustayo Barria, póngase de pie por favor, mediante Resotución det 30 de

dicimbre de 2019, el Juzgado undecimo de circuito Penal, Abrió causa ciminal en su

contra, como presunto responsable de un delito Contra la Administración Púbtica, en tas

,ft

ROBERTO CARRETERO (PROCESADO): lnocente Señor Juez.

LESSLTE fORRES (PROCESADA) : I nocente.

YULIUS CHEN CASTILLO (PROCESADO): lnocente.
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diferentes formas de Peculado, anfe esfos catgos formulados en su contra ¿como se declara

lnocente o Culpable?.

GUSTAVO BARRíA (PROCESADO) : lnocente

JUEZ: Observamos que mediante Auto Vario N" 374 del 20 de agosto del 2021 , se

admitieron una serie de Pruebas presentadas en su momento por el Licenciado Juan Carlos

Rodríguez, en representación del señor Roberto Canetero, le preguntamo a la Licenciada

Guillermin, si sus fesfigos se encuentran presenfes.

O LICDA. GUTLLERMTNA MC DONALD.' Nosofros efectivamente retiramos las boletas de

c¡tación, pero nos fue imposible dar con el paradero de /os fesf/gos solicitados, por lo cual

desislo de /os fesfrgos.

JUEZ: Sí no tenemos pruebas que practicar, procedemos a la fase de alegatos, por el cual

le vamos a conceder la palabra al Misniterio Público.

o FASE DE ALEGATOS

MINISTERIO PUBLICO: [...] Todo esfo en conjunto y de lo demás gue esfa incorporado en la

investigación, solamente nos vamos a ratificar que al momento de dictar la Sentencia sea

condenatoria, la pena únicamente es una potestad de propia suya al hacer la valoración de

los diferentes elementos que establece el Código Penal, en su Libro l.

LICDO. HERMES QUINTERO: [...] Señor Juez, en la mañana de hoy conforme a la realidad

procesal de esfe expediente, sorbi¿amos hoy respetuosamente que revise todo los medios

de convicción a concluir con mi representado el señor Ho Femández, no cometió delito

alguno, por el cual conforme a esta pretención y el analices que hicimos se declare inocente
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y se Absulva al m¡smo y a su vez de existir o la existencia de la medida cautelar, solicito aquí

que las misma sean levantadas al momento que usted resuelva esta controversia en la

mañana de hoy.

LICDA. GUILLERMINA MC DONALD: [...] Con ello Honorable Juez, nosotros queremos

terminar la mañana de hoy solicitando una sentencia totalmente absolutoria en contra de mi

representado Robefto Canetero, en virfud de que el delito de Peculado, no ha sido cometido,

no hay acción Tlpica, Antijuríca, Culpable, no solamente el informe de auditoria lo señala, si

no que el Tribunal de Cuentas no levantó ningún tipo de cargos contra ninguna persona por

que la Autoidad Pública no ha sido afectada, por el contrario y como bien señaló la Fiscalia,

O el producto que entregó mi representado fue de una vaiedad superior at que se habfa

exigido, y no es cieño que la pretención que se le quizo por un enor aglomeró, es e/ cosfo de

esa mercadería, al Ministeio Público se le dio la opoñunidad de que analizara y al mismo no

le dio la gana de hacerlo y no le hizo las preguntas conespondiente a la administradora de

aduanas, por esa razón nosotros nos ratificamos de nuestra sol¡c¡tud.

LICDO. ARLES MUNOZ: [...] Estamos frente al A¡liculo 338 del Código Penal, que habla del

O 
Peculado, señor Juez eso no se ha podido demostrar en este exped¡ente, hemos escuchado

al Fiscal en donde hace sus apreciaciones, por el cual no entendemos todavia cual fue la

pafticipación que dica el señor Fiscal de asocio de planificación de /os preclos, que ellos

ordenaban y mandaban, esfo es falso señor Juez, ellos han hecho sus funciones tal como lo

establecia el decreto ejecutivo, por el cual nosofros vamos hacer cónsono señor Juez, por lo

solicitado aquí de los demás en ped¡r una Sentencia Absolutoria, pra mis rcpresentados la

señora Less/ie Tones, y los señores Gustavo Bania y Yulius Chen Castillo.

Obse¡vación: (De conformidad al Añiculo 2264 del Código Judicial, los alegatos de

conclusión por pane de la representac¡ón del Minsiterio Públ¡co y las Defensas Técni-

cas quedan debidamente grabados en audios y reposan en la secretaría del Tribunal).
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JUEZ: Una Vez escuchada a las pañes el Tribunal procede a resolver lo siguiente

JUZGADO TERCERO LIQUIDADOR DE CIRCUITO DE LO PENAL, DEL PRIMER

C\RCUITO JUD|CIAL DE PANAMÁ. Panamá, doce (12) de enero de dos mil veintidos

(2022)

SENTENCIA ABSOLUTORIA N' 2

WSIOS;

Pendiente de dictar sentencia de segunda instancia se encuentra el proceso seguido

a /os señores Enrique Ho, Robedo Carretero, Yulius Chen, Gustavo Barria y la señora

Lesslie Torres, por el delito Contra la Administración Pública, en perjuicio de la Autoidad de

Aseo Urbano y Domiciliaio.

ANTECEDENTES

Hemos escuchado con detenimiento el planteamiento que hace el M¡n¡sterio Público,

quien trajo a juicio la teoría en la cual sostiene que se ha causado una lesión patimonial al

estado por la adquisión de 445 tanques para basura a un precio de 8/.543,002.23, de

acuerdo al Ministeio Público, esfarnos frente a un delito Contra la Administración Pública,

especificamente Peculado, este tipo penal nuestro ordenamiento punitivo lo regula de los

aftículo 338 al 343, en donde en término generales contemplan lo que es delito de; Peculado

por sustracción o malversación, Peculado por Aprovechamiento por eÍor ajeno, Peculado

Culposo, Peculado de Uso, el Peculado por Destino Público Diferente y el Peculado por

Extención, hoy estamos viendo que /os señores Enique Ho, Robe¡to Carretero, Yulius Chen,

Gusfavo Bania y la señora Less/le lorres, se /es imputa un delito de Peculado Doloso,

tipificado en el a¡flculo 338 del Código Penal, que dice:

El servidor público que sustragia o malverse de cualquier foma, o consienta qua otro

so apropie,sustraiga o malverse de cualqu¡er forma do dinorc, valorcs o bienes, cuya

administración, parcepción o custod¡a le hayan s¡do conf¡ados por razón de su catgo,
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será sancionado con prisión de cuatro a diez años.

Sl la cuantla de lo apropiado supen la suma de cien m¡l balboas (B/.100,000.00) o s¡

el dinero, valores o bienes aprcpiados estuvieran destinados a ,ines asistoncla,es o a

prcgramas de desafiollo o de apoyo social, la pena será da ocho a quince años de

prisión.

De acuerdo a la teoría del Ministerio Público, este del¡to se llevó a cabo a través de una

planeación que se da desde /os inicios con el señor Enique Ho, y en la cual pafticipan en

calidad de cómplices pimarios /os señores Gustavo Bania, Yulius Chen y Less/le lorres, si

acogemos esta teoría deberiamos hacemos la siguiente pregunta donde inicia todo este

proceso, tal cual indicó el Licenciado Hermes Quintero, dentro del engranaje de delito en el

inter-crÍminis, podemos obseNar que el inicio de esfo se da con la finación del precio que se

O da precisamente através de una Resolución N'30 det 2013, de ta Junta Directiva f¡rmada por

el Min¡stro de Salud Javier Díaz y el señor Enrique Ho, de acuerdo a esfos planteam¡entos

que se hacen, aquí debería estar sentado el dia de hoy el Ministro de Salud, continuando

con esfe esquema vemos que en base a un acuerdo institucional entre la Autoidad de Aseo

Urbano y el PAN se fras/ada una pariida de (8/.550,000.00), para que el PAN efectivamente

lleve a cabo la adquisición de eslos tanques de basura, ello impl¡ca necesaiamente de que

al final, el que e¡ecuta y lleva a cabo todo este plan seia el señor Rafael Guardia Jaén, que

O bmpoco lo veo el día de hoy, eso si tomamos como válida ta posición det Ministerio Púbtico.

Durante el desanollo de esfa investigación hemos observado que se ha involucrado a la

señora Less/le Tones, el señor Gustavo Bania y Yulius Chen, fodos e//os conformaron como

miembros de la comisión veificadora; es dec¡r, la función que a ellos se enconmendadó era

única y exclusivamente yer sl /as ernpresas pañicipantes cumplían o no con /os requislfos

establec¡dos en el pliego de cargo, ellos en sus respecflva s indagatorias han sido claros al

indicar que obse¡varon que la empresa representada por el señor Canetero, ofrecia un

producto de mejor calidad y que le parecio que era algo beneficioso para el estado.

Debemos tomar en cuenta el delito de Peculado esencialmente implica en la sustracción o
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malversación de bienes peftenecientes al estado, esfos blenes deben ser apropiados de

manera dolosa, igualmente no debemos peder de vista también que todo funcionaio público

debe buscar la forma de garantizar el buen manejo en el desempeño de esfos bienes, pero

en ello no implica que la falta de ese buen manejo o falta de prioridad de un funcionaio

público, por sl so/o constituya un delito, son procesos que pueden constituir faltas

administrativas y ese mal manejo o inegularides de procedimiento debe necesariamente

para conformar un delito de peculado producir la afectación patimonial.

En el caso que hoy esfamos debatiendo podemos ver que efectivamente la Contraloria

General de la Nación, como entidad encargada de supervisar la finanzas del estado y los

a manejos de /os óienes púbticos, mediante tnforme de Auditoia N" 068-OO3-2018/D]NAG-

DSTVAG, determinó que no se pudo establecer una lesión patrimonial para el esfado,' es

decir, el erario público no sufrió un perjuicio económico, esfo es relevante por que podemos

concluir gue ese procedimiento que cuestionó el Ministerio Público, el dfa de hoy y las

supuesfas inegulaidades se dieron a lo largo de la adquisición de los 445 tanques de

basura no ocasionaron un perjuicio al Estado, incluso los auditores hacen la apreciasiones

en cuanto a la comparación de precio con otros productos adquiidos en años posteriores,

fD donde indican se pagó un precio menor; sin embargo, para m¡ esas son apreciasiones

subjetivas porque no hay un método que nos permita comparar un producto con el posteior,

que se dice que se adquiió a un precio inferior y por lo tanto no existe una cefteza en esa

apreciasiones que hacen los auditores.

En cuanto al punto central que ha tomado de referencia como el precio estabtecido en

la declaración de aduanas, debo indicar que este no es elemento determ¡nante para poder

establecer que, efectivamente, ese es el precio de venta de los tanques, como bien ¡nd¡có la

Licenciada Guillermina, hay un tema de un crédito empresarial, de una empresa con otra el

cual no se llegÓ aclarar en el desarrollo de esfas investigaciones y en el peor de /os casos sl

asi fuese no estaremoE hablando de un delito de Peculado, podremos estar hablando en tal
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caso de una evac¡ón de ¡mpuestos aduaneros, que no es competencia de los Tribunales

Penales, y este tema no lo tenemos que tener de base para determinar que efectivamente

esfe es el precio de los productos que fueron adquiidos, en sínfesis ante una falta de la

determinación de una lesión patrimon¡al en donde los bienes del estado no se vieron

afectados, tal y como ha quedado constancia en el audito presentado por la Contraloria

General de la República, el cual para mi esfe caso no deb¡ó ni siquiera llegar a un

Llamamiento a Juicio, porque para tener por acreditado un Llamamiento a Juicio de acuerdo

al artlculo 2219 del Código Judicial, se debe proferir el hecho punible, aqui el que lo acredita

es un audito que determina que efectivamente no se dio una lesión patrimonial al estado, en

esfos térmrnos, en base al principio de indubio pro reo, este Tibunal decide absolver a los

señores procesados en el día de hoy en base a /os planteamientos esbozados.

PARTE RESOLUTIVA

En mérito de lo antes expuesto y considerado. e/ suscr,¡o JUEZ ADJUNTO DEL

JUZGADO TERCERO LIQUIDADOR DE CAUSAS PEATATES DEL PRIMER

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, administrando Justicia en nombre de la

República y por autoridad de la Ley; ABSUELVE a GIJSTAVO ENRIIQUE BARRIA

O PÉ,REZ, varón, panameño, con céduta de identidad n"8-458-32, nacido el dÍa 19 de

septiembre de 1955, a LESSLIE MELTSSA IORRES DE LEÓN, mujer, panameña,

con cédula de identidad personal N"9-123-1392, nac¡da el 6 junio de 1963, a

ROBERTO CARRETERO NAPOLITANO, varón, panameño, con cédula de identidad

personal N"3-701-218, a YULIUS GARYN CHEN CASTILLO, varón, panameño, con

cédula de identidad personal N"8-41 3-549, nac¡do el 10 de septiembre de 1972, y a

ENRIQUE DAVTD HO FERNÁNDEZ, con cédula de identidad personat N"B-462-SB,

nacido el 27 de octubre de 1973, de /os cargos formulados en contra de ellos por el

delito Contra La Administración Pública, en la modalidad de Diferentes Formas de

Peculado, en perjuicio de la Autoridad de Turísmo de Panamá.

$a
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Se Levantan las Medidas Cautelares lmpuesfas a los procesados dentro de la

presente causa.

Quedan las partes debidamente notificada de lo resuelto el día de hoy.

Le damos las gracias a todos /os presenúes por su aslstencia al acto y damos

por concluido esfe acfo de audiencia slendo /as (11: 20 a.m.).

FUNDAMENTO DE DERECHO: Attículo 338 del Código Penal, Artículo 2408, 2409,

2410, 241 2, 241 5 del Código Judicial

O NortFÍeuEsE y aúMPLASE;

LICD R

JUEZ TERCER DE CAUSAS PENALES

DEL PRIMER C ICIAL DE PANAMA

a
LICDA. SOI ÁNGEI

SECRETARIA J ICIAL

FB/maa

EXP.87219

ADO

D BASUR

DJUN

GARCIA
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